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Acuerdo salarial en CLYFEMA
MAR DE AJÓ.

Se ha firmado un Acuerdo salarial con la Cooperativa de Luz y Fuerza de Mar
de Ajó (CLYFEMA). El Acuerdo, que rige a partir del 1 de julio del presente año,
consiste en un incremento de $ 150 al básico y establece que ningún trabajador
podrá percibir menos de $ 370 de aumento. Publicamos el Acta correspondiente.
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A continuación transcribimos
un informe presentado por el
Dr. Juan Carlos Mac Donnell.

20 de julio de 2007

Procedemos a señalar en for-
ma sumaria la situación en la
que se encuentran las accio-
nes promovidas por este Es-
tudio respecto del tema de la
referencia.

1. Autos “Abel c/ Eseba”.

En anteriores informes hemos
explicado los fundamentos ju-
rídicos de esta acción. Desta-
camos que la misma fue inicia-
da antes de la llamada
“privatización” de las unidades
de negocio en que fue
escindida Eseba. La demanda
se inició contra dicha empresa
reclamando la emisión y entre-
ga de acciones clase B y se
encuentra en trámite ante el
Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 13
del Departamento Judicial de
La Plata.
Se ha producido toda la prue-
ba.
Cabe destacar también que se
presentó en el expediente judi-
cial la Fiscalía de Estado de la
Provincia de Buenos Aires de-
nunciando que el día 12.10.01
se había aprobado el balance
final de liquidación de Eseba,
asumiendo la Provincia de Bue-
nos Aires –a través del Minis-
terio de Infraestructura, Vivien-
da y Servicios Públicos, de
acuerdo a la ley provincial N°
11.771 y el decreto del Poder
Ejecutivo Provincial N° 2942/00
-el patrimonio neto resultante
de tal balance. Agregó que “en
consecuencia, a partir de la fe-
cha de tal acto societario que-
daron transferidos a la Provin-
cia de Buenos Aires todos los
activos y pasivos correspon-
dientes a Eseba S.A.”, entre los
cuales se encuentran los juicios
en los que esa sociedad era
parte.
Entendemos esta actitud como
un reconocimiento de que la
Provincia de Buenos Aires, ha
actuado en todo momento
como único socio de E.S.E.B.A.
y que por ello será en definiti-
va la Provincia de Buenos Ai-
res quien deberá indemnizar
los daños sufridos por los de-
mandantes, ya que la conde-
na originalmente pedida –emi-
sión y entrega de acciones- se
ha transformado en un hecho
de imposible cumplimiento por
parte de la empresa original-
mente demandada.
En virtud de la acumulación de

procesos que explicaremos se-
guidamente, (pto. 2 (i), la sen-
tencia de este expediente po-
drá solicitarse una vez finaliza-
do el trámite de prueba de los
autos “Adam c/ Eseba”.
Con posterioridad a la reanu-
dación de la feria judicial, soli-
citaremos la suspensión de los
términos en los autos “Abel c/
Eseba” hasta tanto los expe-
dientes conexos se encuentren
en condiciones de dictar sen-
tencia y subsidiariamente se
dicte sentencia.

2.
Otras demandas
en trámite.

Con posterioridad a la promo-
ción del juicio “Abel”, otros tra-
bajadores decidieron iniciar el
reclamo accionario. A tales fi-
nes se iniciaron nuevas accio-
nes, en las cuales en virtud de
todos los acontecimientos
sucedidos con posterioridad a
la iniciación de la demanda
“Abel” se accionó tanto contra
Eseba como contra la PROVIN-
CIA DE BUENOS AIRES.

(i) juicio “Adam Enrique Ale-
jandro y otros c/ Empresa So-
cial de Energía de la Provin-
cia de Buenos Aires S.A. y
otro s/ sumario”.
Este juicio originalmente trami-

tó en el Juzgado Civil y Comer-
cial N° 2, Secretaría Unica de
La Plata. Comprende a traba-
jadores de Mar del Plata, San-
ta Teresita, General Lavalle,
Chascomús, Gonzalez
Chavez, Tres Arroyos y Gene-
ral Guido.
Se solicitó información al Minis-
terio de Obras y Servicios Pú-
blicos sobre los adjudicatarios
de las licitaciones de las em-
presas en que fue subdividida
Eseba, a efectos de citarlos en
el proceso como terceros, dado
que se impugnó la licitación alu-
dida.
El Ministerio informó que en la
licitación pública Internacional
para la venta de las Acciones
de clase A, B y C de las empre-
sas en que fue subdividida la
ex Eseba, sólo una de ellas no
fue adjudicada, y continúa su
paquete accionario en propie-
dad del Estado Provincial, sien-
do esta la denominada “Cen-
trales de la Costa Atlántica”
siendo su domicilio calle 45 n°
561 e/ 6 y 7 de La Plata, mien-
tras que el resto de las Empre-
sas fueron adjudicadas y con-
tinúan girando comercialmente
con las siguientes denomina-
ciones y domicilios: a) Central
Piedra Buena S.A. (CTV) Alicia
Moreau de Justo 2050, 3er.
Piso Of. 307 Capital Federal; b)
Empresa Distribuidora de Ener-

gía Norte SA (EDEN SA) Car-
los Pellegrini 1023, Piso 11 Ca-
pital Federal; c) Empresa
Distribuidora de Energía Sur
S.A (EDES SA) Carlos
Pellegrini 1023, Piso 11 Capi-
tal Federal; d) Empresa
Distribuidora de Energía Atlán-
tica Sur (EDEA SA) Av. Pedro
Luro 5867 de Mar del Plata; e)
Empresa de Transporte de
Energía Eléctrica por Distribu-
ción Troncal de la Pcia. de
Bs.As. (TRANSBA SA) Av. Pa-
seo Colón 728, 3er. Piso de
Capital Federal.
El Juzgado solicitó informes so-
bre las partes involucradas y
objeto del reclamo formulado
en el expte. “Abel c/ Eseba”. En
base a dicha información el Tri-
bunal resolvió disponer la acu-
mulación del juicio al expte.
“Abel c/ Eseba”, remitiendo las
actuaciones para su trámite al
Juzgado Civil y Comercial Nº 13
de La Plata para la continua-
ción del trámite.
El Juzgado 13 recibió las ac-
tuaciones y proveyó citar como
terceros a las empresas
adjudicatarias de las unidades
de negocios en que se escindió
Eseba.

(ii) “Aubry Justo Jose y otros
c/ Eseba S.A. y otros s/ Su-
mario”
Se encuentra radicado en el

Acciones contra ESEBA

Juzgado Civil y Comercial N°
27, Secretaría Unica de La Pla-
ta. Comprende a trabajadores
de San Nicolás, Capitán Sar-
miento y Arrecifes.
En este expediente también
fueron citadas como terceros
las empresas adjudicatarias de
las unidades de negocios en
que se escindió Eseba. Hasta
el momento han presentado
contestación la Fiscalía de Es-
tado de la Provincia de Buenos
Aires, Eseba, Aeseba S.A.,
Pesg Operating Argentina S.A.
(antes CEA Operating Argenti-
na S.A.) y Transener S.A.

(iii) «Zibana María Rosa c/
ESEBA S.A. y Otra s/ Suma-
rio»

Se encuentra radicado en el
Juzgado Civil y Comercial N°
13, Secretaría Unica de La Pla-
ta. Comprende a trabajadores
de Junín. Recibido por este Es-
tudio para su tramitación el
30.10.06.
El ministerio de Obras y Servi-
cios Públicos informó en este
expediente el listados de las
empresas adjudicatarias de las
unidades de negocios en las
que fuera escindida Eseba, por
lo que el paso siguiente es so-
licitar su citación como tercero.

Dr. Juan C. Mac Donnell.

El Dr. Juan Carlos Mac Donnell analizando varias causas en trámite con un
importante número de compañeros afectados.
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EDEA S.A. SIN RESPUESTA
NI PROPUESTA

La Provincia le ordenó cumplir la conciliación obligatoria.

El miércoles 15 nuestro
Sindicato se reunió con
la Empresa
Distribuidora de
Energía Atlántica
(EDEA S.A.) en el
Ministerio de Trabajo
de la Provincia de
Buenos Aires en la
primera audiencia
convocada en el marco
de la conciliación
obligatoria. La empresa
respondió con la
actitud intransigente y
falta de propuestas con
respecto al tratamiento
del incremento salarial,
como así también el
cese de las
tercerizaciones.
Como resultado, se la
intimó a cumplir
totalmente con la
conciliación en el plazo
de cinco días y se fijó
la fecha de una
segunda audiencia.

«EDEA S.A. se presentó
sin ningún tipo de iniciativa ni
propuesta, si bien tenía claro
que la audiencia era para abrir
el diálogo. Ése era el compro-
miso que tenía con el poder
político y las organizaciones
sindicales. .
Sorprendentemente, no tenía
ninguna propuesta para el au-
mento salarial y por supuesto
que negó toda posibilidad de
discutir sobre las terceri-
zaciones. Demostró que no le
importa para nada lo que es-
tablece la Ley y el Marco
Regulatorio en relación a este
tema». Así se refirió nuestro
Secretario General, José
Rigane, acerca de la prolon-
gada audiencia, que comen-
zó cerca de las 14 y finalizó
en las primeras horas de la
noche.

 
«Esto puso de relieve una

actitud muy soberbia por par-
te de la empresa, que de-

muestra quién es realmente.
Siempre ha demostrado dos
formas de actuar: una hacia
afuera, a través de las innu-
merables publicidades, inten-
tando convencer al que des-
conoce, de que es una em-
presa que se preocupa y ocu-
pa de la sociedad, pero que
en realidad, en los hechos no
le interesa, y por otro lado, su
verdadera cara, la que ha
quedado plasmada en dos ac-
tas del Ministerio de Trabajo:

que no quiere la recomposi-
ción salarial y no va a cam-
biar su política de terce-
rización», indicó Rigane.

 
El Secretario General con-

tinuó así la evaluación del en-
cuentro: «cuando decimos
que EDEA es un Estado den-
tro de otro Estado, creo que
ésta es la demostración. Con
esto le toma el pelo no sólo a
los trabajadores, sino también
al poder político de la Provin-

cia, en este caso al Ministerio
de Trabajo. Como dicen los
‘considerandos’ de la Resolu-
ción de la conciliación obliga-
toria, la empresa le pide al
Ministerio en una carta docu-
mento del 2 de agosto que
intervenga en el conflicto. Y
sin embargo, planteada la
posición de las partes, de-
mostró en esta audiencia que
no está dispuesta a dar un
paso adelante».
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José Rigane, Secretario General
de Luz y Fuerza Mar del Plata.

Ante las puertas de EDEA, continuamos con el reclamo por un
aumento salarial y el fin de la impunidad.

El Ministerio de Trabajo  provincial intima a EDEA S.A. a acatar la instancia conciliatoria en su totalidad.
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En virtud de esta situación
que se da con la empresa, el
Ministerio intimó a EDEA S.A.
a cumplir totalmente con la
conciliación en el transcurso
de los cinco días sucesivos.

 
«Esto pasa porque acató

la conciliación a medias y no
totalmente. Se la intima, en-
tonces, a cumplir (bajo aper-
cibimiento de infracción) con
los puntos 2 y 3 de la Resolu-
ción de la conciliación obliga-

toria, ya que la empresa no
devolvió a los trabajadores las
horas ilegítimamente descon-
tadas que el Ministerio exige
que se devuelvan al trabaja-
dor», explicó Rigane.

 
Al respecto agregó: «sólo

cumplió con una parte, la de
suspender por el lapso de la
conciliación las sanciones
aplicadas a todos los trabaja-
dores, pero especialmente a
quienes no debió haber san-

cionado nunca, que son los
que tienen fuero sindical. Éste
es otro acto arbitrario: sancio-
nar de forma directa y antoja-
diza a los trabajadores que
son miembros de Comisión
Directiva, delegados o quie-
nes todavía tienen fuero sin-
dical. Este Estado dentro de
otro Estado procede a sancio-
nar y aplicar sus propias le-
yes, violando las que rigen los
derechos de los trabajado-
res».

 

Mientras que el Sindicato
Luz y Fuerza de Mercedes y
la Federación Argentina de
Trabajadores de Luz y Fuer-
za (FATLYF), presentes en la
audiencia, ratificaron el recla-
mo de recomposición salarial
y el referente a las
tercerizaciones, nuestra orga-
nización sindical elevó nuevas
denuncias de violación de la
Convención Colectiva de Tra-
bajo vigente y la Ley de Mar-
co Regulatorio.

 
«Como consta en el acta,

por ejemplo, a principios de
este mes EDEA ingresó un
trabajador al sector de Comu-
nicación y Control, violando
nuevamente toda normativa»,
dijo Rigane, quien agregó
además: «incorporamos al
expediente dos denuncias
más, que se refieren al abu-
so por parte de la empresa de
las pasantías educativas y a
la modificación de planteles,
lo que la empresa no puede
llevar a cabo si no discute el
tema previamente con la or-
ganización sindical».

 
Como resultado de esta

audiencia, el Ministerio de
Trabajo convocó a una nue-
va reunión, para el jueves 30
de este mes, y exhortó a las
partes a «recomponer el diá-
logo» y efectuar reuniones
fuera del ámbito del Ministe-
rio para avanzar en el diálogo
y acercar posiciones.

 
Respecto a las expectati-

vas que tiene el gremio en
este aspecto, dijo Rigane que

no son muchas, y detalló cuál
piensan que será la actitud de
EDEA. «Si se ve obligada a
cumplir, va a intentar dilatar el
mayor tiempo posible aunque
haya acuerdo. Segundo, va a
tratar de dividir a los trabaja-
dores para dilatar. Ésa ha sido
siempre la política de la em-
presa. Y tercero, mientras re-
caude y pueda seguir garan-
tizando sus niveles de renta-
bilidad y manejo económico-
financiero que satisfaga a los
‘socios’ de la entidad, va a tra-
tar de sobrevivir, en el marco
del conflicto», afirmó nuestro
dirigente.

 
«Por eso terceriza, por

eso explota, por eso no le im-
porta violar las leyes, porque
cualquier multinacional prefie-
re pagar multas, antes que
cumplir con los pliegos
licitatorios y los contratos de
concesión», concluyó Rigane,
y reflexionó además: «pero
creo que en la medida en que
la empresa tire de la cuerda,
también va a encontrarse con
la fortaleza del conjunto de los
trabajadores. Tenemos que
conformar esa fortaleza que
permita confrontar estas de-
cisiones empresariales, aún
en las peores condiciones. Te-
nemos, para esto, la obliga-
ción de mantener la unidad y
la movilización de los trabaja-
dores».

  
Vale recordar que, como

resultado del encuentro con el
gobernador Felipe Solá, el 1º
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(sigue en página 6)

José San Martín, delegado local del Ministerio de Trabajo de la
Provincia, dialoga con compañeros de nuestro gremio.Denuncia remitida al Ministerio de Trabajo: la figura del “pasante” es utilizada en forma abusiva por EDEA.



“OCHO DE OCTUBRE” N° 239 - Cierre de edición, 21 / 08 / 2007 - Sindicato Luz y Fuerza Mar del Plata6

de agosto, los ministros de
Trabajo, Dr. Roberto
Mouillerón, y de Infraestruc-
tura, Vivienda y Servicios Pú-
blicos, Dr. Eduardo Sícaro, se
reunieron el miércoles 8 con
representantes de la empre-
sa, el Sindicato de Luz y Fuer-
za Mar del Plata y el Sindica-
to Luz y Fuerza de Mercedes
(B). Pasada esta reunión, el
jueves 9 se ordenó la conci-
liación obligatoria entre EDEA
S.A. y las organizaciones gre-
miales que representamos a
sus trabajadores.

 
Uno de los «consideran-

dos» del expediente resultan-
te de la audiencia confirma de
esta manera el objeto de la
necesaria instancia de diálo-
go: «que motiva el conflicto la
actitud empresaria de negar-
se a dialogar sobre el tema de

la recomposición salarial para
el año 2007, que las entida-
des gremiales plantearan en
el ámbito correspondiente
(negociación paritaria). Asi-
mismo, ocasiona estas medi-
das de acción directa la situa-
ción laboral en que se encon-
trarían numerosos trabajado-
res que perciben remunera-
ciones inferiores a las de CCT
36/75, toda vez que la empre-
sa EDEA S.A. terceriza o
subcontrata con terceras em-
presas, numerosas tareas
que resultan normales y ha-
bituales al desempeño del
servicio eléctrico que debe
prestar la empresa EDEA
S.A. y que incluso se encuen-
tran incluidas y descriptas en
el CCT 36/75, tal como lo re-
conoce con carácter de decla-
ración jurada la propia empre-
sa EDEA S.A.».

(viene de página 5)

64
Aniversario

GRAN FIESTA POPULARGRAN FIESTA POPULAR
Almuerzo criollo - Baile - Sorteos
Entretenimientos para los Chicos.

OCTUBRE

DOMINGO
13 horas.

14Gimnasio del Hogar Divino Rostro
Sarmiento e/ Almafuerte y Formosa.

Informes: 25 de Mayo 4115 / 2º Piso.

El conjunto de los trabajadores manifestamos frente
a EDEA S.A. de Independencia y Luro, los abusos

cometidos por la empresa. En otra nota que adjuntamos al expediente de la cartera laboral de la Provincia, denunciamos
irregularidades en la recategorización del personal de EDEA S.A.
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28 de agosto: Jornada
Nacional de Movilización.

La Central de Trabajadores
Argentinos (CTA), junto a la Fe-
deración Agraria Argentina
(FAA), el Instituto Movilizador de
Fondos Cooperativos, la Asam-
blea de Pequeños y Medianos
Empresarios (APyME) y otros
movimientos sociales realizaron
una convocatoria multisectorial
a una Movilización Nacional
para el 28 de agosto, a partir de
las 14 horas. El propósito es fi-
jar una agenda social que inclu-
ya como tema preferencial la
discusión sobre la distribución
del ingreso en la Argentina, que
incluirá también el reclamo de
la personería gremial para la
CTA.

El anuncio se realizó en una
Conferencia de Prensa realiza-
da en la sede nacional de la
CTA, ubicada en Piedras 1067
de la Capital Federal. Allí parti-
ciparon Hugo Yasky, secretario
general de la Central; Pedro
Wasiejko y Pablo Micheli, secre-
tarios adjuntos; el secretario
Gremial de la FAA, Omar
Barcheta; Edgardo Form, del
Instituto Movilizador, y Francis-
co Dos Reis, presidente de
APyME, entre otros.

«Se trata de una acción que
protagonizaremos en demanda
de un programa amplio que ga-
rantice una justa distribución de
la riqueza. Reclamamos una
paritaria social que significa con-
vocar a un espectro
multisectorial para definir políti-
cas que avancen hacia una
mejor calidad y recomposición

del salario, tanto de los activos
como pasivos; actualización del
cupo y de los valores de los pla-
nes sociales; seguro de empleo
y formación y avanzar hacia la
consolidación definitiva del sis-
tema estatal de reparto para ga-
rantizar el 82 por ciento móvil
que históricamente vienen recla-
mando nuestros jubilados», se-

ñaló al comenzar la conferencia
Hugo Yasky.

A su vez, el titular de la CTA
explicó que continuarán con el
reclamo de la personería gre-
mial «en cumplimiento de lo que
resolvió la asamblea anual de
la OIT y en respeto de la liber-
tad sindical para asegurar que
en este país el diálogo y la par-

ticipación social no se haga con
un sector de los trabajadores
amordazados y atados de pies
y manos como es la situación
que viven muchos trabajadores
y trabajadoras de la Central en
la medida que no tenemos
personería, y esto significa no
tener garantismo sindical para
la práctica cotidiana en condi-

ciones de libertad».

Convocatoria multisectorial.

Luego fue el turno de los re-
presentantes de distintas orga-
nizaciones que también convo-
can a la Jornada. Entre otros,
Edgardo Form señaló: «noso-
tros vamos a participar activa-
mente el día 28 en esta iniciati-
va porque, para decirlo con pa-
labras del recordado e inolvida-
ble Roberto Fontanarrosa, el
problema no es la injusta distri-
bución de la riqueza sino la ge-
nerosa distribución de la pobre-
za. Hay que incluir al conjunto
de nuestros habitantes y parti-
cipar activamente en la creación
de un modelo que articule cre-
cimiento con equidad».

Acerca de la Jornada del 28,
los dirigentes explicaron que la
marcha se realizará con suspen-
sión de actividades de varios
gremios, sobre todo del sector
público, para garantizar que los
trabajadores puedan participar.
Por otra parte, la CTA de cada
provincia dispondrá la modali-
dad y la forma en que se reali-
zarán los actos y movilizaciones
en las distintas ciudades del
país. En la Capital Federal, la
marcha partirá a las 14 horas de
la intersección de la Avenida 9
de Julio y Avenida de Mayo ha-
cia el Ministerio de Trabajo de
la Nación.

A 11 Meses de la desaparición de
JORGE JULIO LÓPEZ

EXIGIMOS
APARICIÓN
CON VIDA
¡YA!

El martes 28 marcharemos para que la distribución del ingreso en la Argentina forme parte de la
agenda social, y en reclamo por la personería gremial de la CTA, demorada por la CGT y el gobierno.




